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RV: MEMORIAL CONTESTACIÓN DEMANDA PROCESO No. 2019-192

Stephania Henao Ramirez <henao@grupocompromiso.com>
Vie 20/05/2022 4:07 PM

Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Derian Alejandro Flor R <abogado2@grupocompromiso.com>
Señor:
JUEZ 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
E.S.D
 
Gusto en saludarlos. Actuando como representante legal de la parte demandada, respetuosamente me permito
presentar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA del siguiente proceso ejecutivo:
 

Juzgado Radicación Demandante Demandados Proceso
JUEZ 04 CIVIL DEL
CIRCUITO DE CALI

2019-192 BANCO DE BOGOTÁ IMPORTACIONES Y
EXPORTACIONES
FÉNIX S.A.S -
LUIS EDUARDO
JIMENEZ SANCHEZ

EJECUTIVO

 
Adjunto, me permito remitir la contestación con los respectivos anexos  
 
Quedamos atentos a sus comentarios. Frente a cualquier inquietud adicional no dude en comunicarse con
nosotros.
 
Cordialmente;
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SEÑOR: 
JUEZ 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D. 
 
 REFERENCIA:  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 
 PROCESO:  EJECUTIVO 
 
 RADICACIÓN:  2019-192 
 
 DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 
                                        
 DEMANDADO: IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FÉNIX S.A.S - NIT 805.000.929-7 
   LUIS EDUARDO JIMENEZ SANCHEZ – C.C. 15.244.595 
                                        
 
STEPHANIA HENAO RAMÍREZ, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.130.601.606 expedida en la ciudad de Cali, abogada en ejercicio, portadora de la 
tarjeta profesional No. 217 927 emanada del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad 
de Apoderada especial de la sociedad IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FÉNIX S.A.S 
representada legalmente por el señor Luis Eduardo Jiménez mayor de edad, vecino de Cali, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 15.244.594 de San Andrés, y el señor LUIS EDUARDO 
JIMENEZ SANCHEZ, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
15.244.595. Por medio del presente escrito me permito CONTESTAR la demanda ejecutiva formulada 
ante usted por el BANCO DE BOGOTÁ de la siguiente manera:  
 

A LOS HECHOS ME PRONUNCIO ASÍ:  
PRIMERO: Es cierto.  
 
SEGUNDO: Es cierto.  
 
TERCERO: No me consta. 
 
CUARTO: Es parcialmente cierto. Si bien actualmente la sociedad IMPORTACIONES Y 
EXPORTACIONES FÉNIX S.A.S. se encuentra en proceso de reorganización ante la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, esto conforme al Auto del veintiocho (28) de octubre de 
2021 donde dicha entidad admite a la sociedad en el mencionado proceso de reorganización, al día 
de la contestación de la demanda la solidaridad invocada por el demandante frente a los señores LUIS 
EDUARDO JIMENEZ SANCHEZ, MARIA ELENA GIRALDO SCARPETA Y HAROLD HERNAN 
GARNICA POLO ya no son solidarios de dicha cuenta, pues opero la prescripción y el desistimiento 
tácito conforme consta en el expediente del referido proceso.  
 
QUINTO: Es cierto, conforme consta en el expediente remitido por el despacho.  
 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a todas las pretensiones incoadas por el demandante, toda vez que la parte actora no 
procedió conforme a la norma procesal desconociendo el mandato del decreto 806 del 2020 con 
respecto a la notificación electrónica y por consiguiente se observa que transcurre más de dos (02) 
años para notificar a los demandados de la demanda, contados a partir del siguiente día de notificado 
del Auto No. 490 del veintisiete (27) de agosto de 2019 mediante el cual se libra mandamiento de 
pago.  
 
Por lo anterior, me permito Señor Juez, presentar las siguientes: 
 

EXCEPCIONES DE MERITO  
 



ÚNICA – PRESCRIPCIÓN:  
 
Conforme a lo que se observa en el expediente remitido por el juzgado y al movimiento registrado en 
la página de la Rama Judicial, se puede observar lo siguiente: 
 

1. Que, el veinte (20) de agosto de 2019 BANCO DE BOGOTÁ radicó demanda ejecutiva en 
contra de mis poderdantes.  

2. Que, el veintisiete 27 de agosto de 2019 este despacho mediante Auto No. 490 libra 
mandamiento de ejecutivo.  

3. Que, mediante Auto del treinta y uno (31) de mayo de 2021 el señor Juez requiere a la 
contraparte para que dé estricto cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020 sobre la notificación electrónica.  

4. Que, mediante Auto del dieciocho (18) de agosto de 2021, el juzgado señala que el apoderado 
del BANCO DE BOGOTÁ no ha aportado la constancia respectiva de la notificación 
electrónica señalada en las disposiciones del Decreto 806 de 2020.  

5. Que, mediante Auto del siete (07) de febrero de 2022 el señor Juez niega la solicitud de seguir 
adelante con la ejecución, toda vez que reitera en que requiere a la parte actora del proceso 
para que proceda a notificar a mis poderdantes del auto de mandamiento de pago.  

6. Que, el apoderado del BANCO DE BOGOTÁ aporta al despacho la notificación electrónica 
mediante correo certificado donde consta que dicha notificación se realizó al correo 
contabilidad@imporfenix.com el día once (11) de febrero de 2022, notificación que la empresa 
de correos EL LIBERTADOR reporta como no enviada por “rebote del correo”, es decir que 
de dicha notificación nunca hubo un acuse de recibido por parte de la empresa de correos en 
razón a que dicha notificación no fue recepcionado por el correo de IMPORTACIONES Y 
EXPORTACIONES FÉNIX S.A.S.  

7. Que, el día veintidós (22) de abril del 2022 fue recibida en las instalaciones de 
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FÉNIX S.A.S. notificación por aviso del cual no 
venía acompañado de ningún otro documento además de la notificación.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que de acuerdo al artículo 94 del Código General del Proceso, 
el cual habla de la interrupción de la prescripción, inoperancia de la caducidad y constitución en mora, 
es cierto que la demanda interrumpe la prescripción, e impide que se produzca la caducidad, siempre 
y cuando “el auto admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo, se notifique al demandado 
dentro del término de un (01) año, contado a partir del día siguiente a la notificación al demandante de 
tales providencias. Pasado este término, los mencionados efectos solo se producirán con la 
notificación al demandado”. 

 
Por consiguiente, se tiene que han transcurrido más de dos (02) años desde el auto de mandamiento 
de pago y por lo tanto la acción ejecutiva le prescribió al demandante por no haber notificado a los 
demandados, de acuerdo a lo establecido en el artículo 94 del C.G.P. y bajo las disposiciones del 
Decreto 806 de 2020.  
 

PRUEBAS 
 

Solicito al señor Juez, se sirva tener como tales las siguientes pruebas: 
 

• Original del poder a mí conferido, por la sociedad IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 
FÉNIX S.A.S NIT. 805.000.929-7 

• Original del poder a mí conferido, por el señor LUIS EDUARDO JIMÉNEZ SÁNCHEZ. 

• Certificado de existencia y representación legal de IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 
FÉNIX S.A.S NIT. 805.000.929-7 

• Providencia de apertura del proceso de reorganización de IMPORTACIONES Y 
EXPORTACIONES FÉNIX S.A.S ante la Superintendencia de Sociedades.  

 
ANEXOS  

 
Adjunto poderes conferidos, los documentos relacionados en el acápite correspondiente a pruebas. 
 



NOTIFICACIONES 
 
Mi representado en la calle 9a No. 42-55, conjunto residencial Farallones de Cali, apto 303 – torre a, 
barrio los Cámbulos en la ciudad de Cali 
 
La suscrita las recibirá en la secretaria del despacho, en la calle 9a No. 42-55, conjunto residencial 
Farallones de Cali, apto 303 – torre a, barrio los Cámbulos en la ciudad de Cali o en el correo 
electrónico: henao@grupocompromiso.com 
 
 
 
Del señor Juez, 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
STEPHANIA HENAO RAMÍREZ  
C.C. No. 1.130.601.606 de Cali 
T.P. No. 217 927 del C. S. de la J. 
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS, RENUEVE EN
WWW.CCC.ORG.CO. EL PLAZO PARA RENOVAR LA MATRÍCULA ES HASTA EL 31 DE MARZO DE 2022.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX S A S EN REORGANIZACION
Sigla:                   IMPORFENIX S A S
Nit.:                    805000929-7
Domicilio principal:     Yumbo

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      403574-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  03 de febrero de 2000
Último año renovado:                2021
Fecha de renovación:                16 de septiembre de 2021
Grupo NIIF:                         Grupo 1

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CL 15 # 22 - 200 AUTOPISTA CALI YUMBO
Municipio:                              Yumbo - Valle
Correo electrónico:                     contabilidad@imporfenix.com
Teléfono comercial 1:                   4184010
Teléfono comercial 2:                   4184010
Teléfono comercial 3:                   3113787897
Página web:                             www.imporfenix.com

Dirección para notificación judicial:  CL 15 # 22 - 200 AUTOPISTA CALI YUMBO
Municipio:                              Yumbo - Valle
Correo electrónico de notificación:     contabilidad@imporfenix.com
Teléfono para notificación 1:           4184010
Teléfono para notificación 2:           4184010
Teléfono para notificación 3:           3113787897

La persona jurídica IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX S A S SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de

UBICACIÓN
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Por Escritura Pública No. 2096 del 30 de mayo de 1995   Notaria Octava de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 06 de junio de 1995 con el No. 4643 del Libro
IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada IMPORTACIONES Y
EXPORTACIONES FENIX LIMITADA

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 3628 del 17 de diciembre de 1997   Notaria Octava de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 19 de diciembre de 1997 con el No. 9266 del
Libro IX ,la Sociedad cambió su domicilio de Cali a Candelaria .

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 22 del 11 de enero de 2000   Notaria Octava de Cali ,inscrito
en esta Cámara de Comercio el 04 de febrero de 2000 con el No. 767 del Libro IX ,cambio
su nombre de IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX LIMITADA .  por el de IMPORTACIONES Y
EXPORTACIONES FENIX LIMITADA SIGLA: IMPORFENIX LTDA .

Por Escritura Pública No. 22 del 11 de enero de 2000   Notaria Octava de Cali ,inscrito
en esta Cámara de Comercio el 04 de febrero de 2000 con el No. 767 del Libro IX ,la
Sociedad cambió su domicilio de Candelaria a Yumbo .

Por Acta No. 54-10 del 20 de septiembre de 2010   Junta De Socios  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 29 de diciembre de 2010 con el No. 15666 del Libro IX ,cambio su
nombre de IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX LIMITADA SIGLA: IMPORFENIX LTDA .  por el
de IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX S A S SIGLA: IMPORFENIX S A S .
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Por Acta No. 54-10 del 20 de septiembre de 2010   Junta De Socios  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 29 de diciembre de 2010 con el No. 15666 del Libro IX ,se
transformó de SOCIEDAD LIMITADA en SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA bajo el nombre de
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX S A S  SIGLA: IMPORFENIX S A S .

Que por AUTO No. 460-014615 del 28 de octubre de 2021 ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 24 de noviembre de 2021 con el No. 176 del Libro XIX ,   La
Superintendencia De Sociedades,Autoriza dar inicio al proceso de reorganizacion a
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX S A S .

PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL

Que por AVISO No. 415-000317 del 18 de noviembre de 2021 ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 24 de noviembre de 2021 con el No. 177 del Libro XIX ,   La
Superintendencia De Sociedades,Informa la expedición de la providencia que decreta el
inicio del proceso de reorganizacion.

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  INDEFINIDO

TERMINO DE DURACIÓN

La sociedad tendrá por objeto social a) la comercialización, distribución, importación,
exportación, cultivo, compra y venta de productos agropecuarios, especialmente, frutas
y verduras, así como los productos derivados. Podrá también concurrir a la constitución
de otras empresas o sociedades que tengan por objeto cultivar, cosechar, recolectar,
establecer centros de acopio. b) la realización de cualquier actividad comercial
licita. Igualmente, podrá realizar actividades de inversión, compra de maquinaria,
participar en actos y celebrar contratos bien sea que estén o no relacionadas con el
objeto social. Administrar bienes muebles e inmuebles relacionados con la actividad
principal y conexa con ésta. Comprar, vender, arrendar, hipotecar, dar en prenda y
negociar los bienes de la sociedad en actividades relacionadas con su objeto social.
Adicionalmente, la sociedad podrá ejecutar todos los actos y celebrar todos los actos y
contratos permitidos por la ley colombiana y todos aquellos que tengan como finalidad
ejercer los derechos y cumplir las obligaciones legales o convencionales derivadas de
su existencia. en desarrollo de su objeto social la sociedad podrá: (i) realizar
cualquier clase de contratos o actos jurídicos independientemente de su naturaleza
jurídica que sean necesarios para cumplir su objeto social ii) entregar o recibir
dinero en mutuo con o sin intereses, refinanciar obligaciones, novarlas (iii) dar en
garantía de sus obligaciones, bienes muebles o inmuebles de la sociedad. (v) girar,

OBJETO SOCIAL
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endosar, aceptar, cobrar, protestar o cancelar títulos valores, bonos, deber y otros
efectos civiles o comerciales. (v) importar o exportar bienes y servicios. (vi)
celebrar los contratos de prestación de servicios administrativos que sean necesarios
(vii) obtener y explotar derechos de autor, concesiones, privilegios y patentes de
invención que tengan relación con las actividades de la sociedad. (viii) adquirir a
cualquier título y enajenar en cualquier forma bienes raíces, construcciones,
instalaciones, bienes muebles necesarios o convenientes al desarrollo de su objeto
social. (ix) tomar o dar en arrendamiento bienes raíces o muebles. (x) suscribir
acciones de capital, transformarse, incorporarse, fusionarse o escindirse con otra u
otras sociedades que tengan por objeto actividades similares o complementarias. (xi)
celebrar contratos de cuenta corriente con establecimientos financieros y en general,
realizar todo otro negocio de crédito destinado a facilitar la marcha de la compañía,
tal como, pero no limitado a: operaciones de factoring con recursos propios sin
intermediación financiera y sin captación de ahorros del público en forma masiva y
habitual y tramite de créditos cooperativos, bancarios, hipotecarios y personales con
pignoración de propiedades. (xii) suministrar servicios de asesoría técnica,
financiera, inmobiliaria en materias afines con su objeto social, entre ellas pero no
limitada a promoción de negocios comerciales, estudios especiales y de consultoría;
(xiii) promover y ejecutar proyectos de cualquier naturaleza en moneda nacional o
extranjera de conformidad con lo dispuesto por la ley; (xiv) representar compañías o
entidades sin ánimo de lucro, entre ellas las del sector cooperativo, bien sea
nacionales o extranjeras cualesquiera que sea su actividad, previa autorización de
éstas con el objeto de promocionar la celebración de negocios entre terceros y tales
entidades. en desarrollo de dichos contratos la sociedad podrá además de tomar las
medidas necesarias para garantizar a los clientes que se brinde la información
requerida sobre cada negocio, adelantar labores correspondientes a la entrega y
recepción de bienes y documentación relacionada con los mismos. (xv) celebrar
operaciones de cambios internacionales, entre ellas las relativas a la inversión
extranjera directa en la sociedad; (xvi) celebrar toda clase de operaciones de comercio
exterior (xvii) financiación a terceros de automotores, maquinaria agrícola o
industrial, accesorios y equipos para los mismos sin que implique intermediación
financiera. (xviii) celebrar convenios y contratos de cualquier naturaleza con
sociedades u otras entidades para suministrar bienes y servicios a sus socios y/o
clientes; (xix) celebrar todos los actos, contratos y operaciones que tengan o no
relación directa con su objeto social y que no se encuentran expresamente prohibidos
por el presente estatuto o la ley, (xx) realizar cualquier otra actividad económica
lícita tanto en Colombia como en el extranjero. (xxi) la sociedad podrá llevar a cabo,
en general, todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas fueren,
relacionadas directa o indirectamente con el objeto social principal de la compañía,
así como cualesquiera actividades similares, conexas o complementarias o que permitan
facilitar o desarrollar las actividades de inversión, comercio o industria que desee
adelantar la sociedad.
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*CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $7,000,000,000
No. de acciones:     7,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $6,227,000,000
No. de acciones:     6,227,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $6,227,000,000
No. de acciones:     6,227,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL

Para los fines de su dirección y administración, la sociedad contará con:
1. asamblea general de accionistas.
2: Junta directiva
3. Representante legal

Funciones de la asamblea general de accionistas; entre otras: 3. ordenar las acciones
que correspondan contra los administradores, funcionarios directivos o el revisor
fiscal, cuando sea el caso. 4. autorizar la apertura de sucursales o agencias o
dependencias, dentro o fuera del país, mientras no exista la junta directiva. 6.
acordar la fusión de la sociedad, su transformación, la enajenación o el arrendamiento
de la empresa social, la disolución anticipada o la prórroga, y cualquier reforma,
ampliación o modificación del contrato social 7. designar, en caso de disolución de la
sociedad, uno o varios liquidadores, y un suplente por cada uno de ellos, removerlos,
fijar su retribución e impartir las ordenes e instrucciones que demande la liquidación,
y aprobar sus cuentas. 9. autorizar la constitución de sociedades filiales o
subsidiarias para el desarrollo de actividades o negocios comprendidos dentro del
objeto social y autorizar los correspondientes aportes en dinero, en bienes o
servicios, proponer la liquidación de tales sociedades y disponer la enajenación de las
cuotas sociales, derechos o acciones en ellas. 11. estudiar y aprobarlas reformas de
los estatutos. 15. las demás que señalen la ley y estos estatutos.

La junta directiva de la compañía se compone de tres (3) miembros principales o
consejeros elegidos por la asamblea general de accionistas y, en su defecto, por los
suplentes personales respectivos que los reemplazan.

Funciones de la junta directiva; entre otras: 3) autorizar la apertura de sucursales,
agencias, establecimientos de comercio o dependencias, tanto en el Pals como en el

REPRESENTACIÓN LEGAL
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exterior 9) decretar el establecimiento de sucursales, dependencias y agencias de
aquellas a que se refiere el artículo 264 del código de comercio, dentro y fuera del
país. 12) nombrar al gerente de la compañía; autorizado para que a nombre de ésta,
ejecute a celebre actos o contratos cuya cuantía sea equivalente 6 superior a un mil
quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, a excepción de los
relacionados con la compra y venta de suministros y productos terminados; y liquidar
anualmente la suma en pesos colombianos que equivalga a los límites fijados e informar
dicha suma a la cámara de comercio del domicilio social. no obstante, para la
adquisición, enajenación o gravamen de activos fijos de la compañía, requerirá siempre
de la autorización de la junta directiva. 13) fijar las bases sobre las cuales puede el
gerente formalizar los contratos para los cuales requiere autorización. 16) ejercer las
demás atribuciones que le encomiendan estos estatutos o que por naturaleza le
corresponden. Parágrafo: se presumirá que la junta directiva tendrá atribuciones
suficientes para ordenar que se ejecute o celebre cualquier acto o contrato comprendido
dentro del objeto social y para tomar determinaciones necesarias en orden a que la
sociedad cumpla sus fines.

La sociedad tendrá un  gerente con dos suplentes que podrán reemplazarlo en su orden al
principal, en sus faltas accidentales, temporales o absolutas.

Representante legal. El gerente, o su suplente en sus faltas temporales o absolutas
será el representante legal de la sociedad pata todos los efectos.

La sociedad tendrá un (1) revisor fiscal y un (1) suplente que lo reemplazará en sus
faltas absolutas, accidentales o temporales. El revisor fiscal deberá ser contador
público.

Funciones: el gerente es el representante legal de la sociedad; con sus facultades, por
lo tanto para ejecutar todos los actos y contratos acordes con la naturaleza de su
encargo que se relacionen directamente con el giro ordinario de los negocios sociales.
En especial el gerente, tendrá las siguientes funciones: 1. ..., 2. representar a la
sociedad ante los accionistas, ante terceros y ante toda clase de autoridades de orden
administrativo y jurisdiccional. 3. designar apoderados generales y especiales dentro o
fuera del país, señalando la extensión de los respectivos mandatos. 4. ejecutar todos
los actos, negocios y operaciones que la sociedad requiera para el desarrollo de su
objeto social, teniendo en cuenta las cuantías señaladas por la junta directiva. 5. el
gerente podré participar en procesos licitatorios y de contratación pública, así como
firmar contratos y obligar a la sociedad dentro de los procesos públicos antes
mencionados, con la limitación en la cuantía indicada en el numeral anterior. 6.
adquirir, enajenar disponer o gravar los bienes muebles e inmuebles que constituyan
activos fijos de la sociedad y transferir en todo o en parte o gravar el
establecimiento de comercio. 7...., 8. ..., 9. ..., 10. ..., 11. Cumplir las órdenes e
instrucciones que le imparta la junta directiva la asamblea general de accionistas. 12.
las demás señaladas por la ley y por los estatutos de la sociedad.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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Por Auto No. 460-014615 del 28 de octubre de 2021, de La Superintendencia De
Sociedades, inscrito en esta Cámara de Comercio el 24 de noviembre de 2021 con el No.
20754 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROMOTOR                 LUIS EDUARDO JIMENEZ SANCHEZ              C.C.15244595

PROMOTOR

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 71 del 20 de agosto de 2019, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 23 de agosto de 2019 con el No. 14992 del Libro IX, Se
designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
LUIS EDUARDO JIMENEZ                                        C.C.15244595
SANCHEZ
MARIA ELENA GIRALDO                                         C.C.31905548
SCARPETTA
LUIS EDUARDO JIMENEZ                                        C.C.1144034612
GIRALDO

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
MARIA LEONOR JARAMILLO                                      C.C.66751585
SANCHEZ
MANUEL ALEJANDRO JIMENEZ                                    C.C.1144089221
GIRALDO
RODRIGO  LOZANO MILLAN                                      C.C.16355477

JUNTA DIRECTIVA
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Por Acta No. 70 del 29 de abril de 2019, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 23 de agosto de 2019 con el No. 14936 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    YAMILETH  CARDONA QUINTERO                C.C.66918319
SUPLENTE                                                    T.P.174143-T

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 75-21 del 19 de marzo de 2021, de Asamblea De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2021 con el No. 6537 del Libro IX, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    YAMILETH  CARDONA QUINTERO                C.C.66918319
PRINCIPAL                                                   T.P.174143-T

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 5254 del 29/12/1995 de Notaria Octava de Cali     50 de 04/01/1996 Libro IX
E.P. 429 del 06/02/1997 de Notaria Octava de Cali      1030 de 11/02/1997 Libro IX
E.P. 3628 del 17/12/1997 de Notaria Octava de Cali     9266 de 19/12/1997 Libro IX
E.P. 3265 del 30/06/1998 de Notaria Novena de Cali     763 de 04/02/2000 Libro IX
E.P. 375 del 04/03/1999 de Notaria Octava de Cali      765 de 04/02/2000 Libro IX
E.P. 631 del 22/04/1999 de Notaria Octava de Cali      766 de 04/02/2000 Libro IX
E.P. 22 del 11/01/2000 de Notaria Octava de Cali       767 de 04/02/2000 Libro IX
E.P. 1.486 del 29/05/2003 de Notaria Octava de Cali    4216 de 17/06/2003 Libro IX
E.P. 797 del 25/02/2004 de Notaria Primera de Cali     2313 de 27/02/2004 Libro IX
ACT 54-10 del 20/09/2010 de Junta De Socios            15666 de 29/12/2010 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL  13   DE FEBRERO  DEL 2019
INSCRIPCION: 14  DE FEBRERO  DE 2019 NRO. 2486 DEL LIBRO IX

CONSTA EL GRUPO EMPRESARIAL Y LA SITUACIÓN DE CONTROL:

CONTROLANTE:  IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX S.A.S.
NIT:  805000929-7
DOMICILIO:  YUMBO, VALLE
NACIONALIDAD: COLOMBIANA
ACTIVIDAD:    NO REPORTA.

CONTROLADA:  GREEN TROPIC  C.I  S.A.
NIT: 900060047-7
DOMICILIO: CL 19 30 16
NACIONALIDAD: COLOMBIANA
ACTIVIDAD: 4631

CONTROLADA: JEICY  FRUIT  S.A.
NIT: 805028934-6
DOMICILIO: CL 15 22 200
NACIONALIDAD:  COLOMBIANA
ACTIVIDAD:   4631

CONTROLADA:  AGROPECUARIA E INVERSIONES FENIX S.A.S.  (AGROFENIX)
NIT: 900486794-1
DOMICILIO: LA UNIÓN, VALLE
NACIONALIDAD:  COLOMBIANA
ACTIVIDAD: 4721

SITUACIÓN(ES) DE CONTROL- GRUPO EMPRESARIAL
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CONTROLADA: INMOBILIARIA E INVERSIONES FENIX  S.A.S. (INMOFENIX)
NIT: 900496179-2
DOMICILIO: CL 15 22 200
NACIONALIDAD: COLOMBIANA
ACTIVIDAD:  6820

CONTROLADA:  TRANSPORTE FENIX S.A. (TRANSFENIX)
NIT:  805023122-1
DOMICILIO:  CL 15 22 200
NACIONALIDAD: COLOMBIANA
ACTIVIDAD:  4923

PRESUPUESTO DE CONTROL:  LOS PRESUPUESTOS BAJO LOS CUALES ORIGINA LA  SITUACIÓN DE
CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL, CONFORME LO DISPONEN LAS NORMAS LEGALES VIGENTES, SON
LOS SIGUIENTES:

1. IMPORFENIX S.A.S. EJERCE INFLUENCIA DOMINANTE EN LAS DECISIONES DE LOS ÓRGANOS DE
ADMINISTRACIÓN DE LAS SOCIEDADES ANTERIORMENTE MENCIONADAS Y QUE HACEN PARTE DEL GRUPO
EMPRESARIAL.

2. ENTRE LA CONTROLANTE  Y LAS SOCIEDADES DEL GRUPO EXISTE  SUBORDINACIÓN Y UNIDAD DE
PROPÓSITO Y DIRECCIÓN Y TODAS LAS DIRECTRICES  ADMINISTRATIVAS DE LAS SUBORDINADAS SON
ESTABLECIDAS POR LA CONTROLANTE.

3. EL SEÑOR LUIS EDUARDO JIMÉNEZ SÁNCHEZ ES EL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL  DE LA
SOCIEDAD  CONTROLANTE Y DE TODAS LAS SUBORDINADAS.

4. LOS ACCIONISTAS Y MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CONTROLANTE IMPORFENIX S.A.S.
SON INTEGRANTES DE LAS JUNTAS DIRECTIVAS DE LAS DEMÁS SOCIEDADES EN LA QUE EXISTE ESTE
CUERPO COLEGIADO.

SE DEJA CONSTANCIA QUE EL GRUPO EMPRESARIAL ENTRE LAS SOCIEDADES MENCIONADAS SE
CONFORMO A PARTIR DEL 27 DE AGOSTO DE 2015.Documento: documento privado del  21 de
Enero   de 2022
Inscripción: 09 de  Marzo de 2022  nro. 3665 del libro IX

Consta la situación de control

Controlante :  MARIA ELENA GIRALDO SCARPETA
C.C.: 31905548
Domicilio: Cali
Nacionalidad: Colombiana
Actividad: Empresaria

Controlante:  LUIS EDUARDO JIMENEZ SANCHEZ
C.C.: 15244595
Domicilio: Yumbo
Nacionalidad: Colombiana
Actividad: Empresario
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Controlada:        IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES  FENIX  SAS  EN REORGANIZACIÓN
NIT.: 805000929-7
Domicilio: Yumbo
Nacionalidad: Colombiana
Actividad: La sociedad tendrá por objeto social a) la comercialización, distribución,
importación, exportación, cultivo, compra y venta de productos agropecuarios,
especialmente, frutas y verduras, así como los productos derivados. Podrá también
concurrir a la constitución de otras empresas o sociedades que tengan por objeto
cultivar, cosechar, recolectar, establecer centros de acopio. b) la realización de
cualquier actividad comercial licita. Igualmente, podrá realizar actividades de
inversión, compra de maquinaria, participar en actos y celebrar contratos bien sea que
estén o no relacionadas con el objeto social. Administrar bienes muebles e inmuebles
relacionados con la actividad principal y conexa con ésta. Comprar, vender, arrendar,
hipotecar, dar en prenda y negociar los bienes de la sociedad en actividades
relacionadas con su objeto social. Adicionalmente, la sociedad podrá ejecutar todos los
actos y celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley colombiana y todos
aquellos que tengan como finalidad ejercer los derechos y cumplir las obligaciones
legales o convencionales derivadas de su existencia. en desarrollo de su objeto social
la sociedad podrá: (i) realizar cualquier clase de contratos o actos jurídicos
independientemente de su naturaleza jurídica que sean necesarios para cumplir su objeto
social ii) entregar o recibir dinero en mutuo con o sin intereses, refinanciar
obligaciones, novarlas (iii) dar en garantía de sus obligaciones, bienes muebles o
inmuebles de la sociedad. (v) girar, endosar, aceptar, cobrar, protestar o cancelar
títulos valores, bonos, deber y otros efectos civiles o comerciales. (v) importar o
exportar bienes y servicios. (vi)  celebrar los contratos de prestación de servicios
administrativos que sean necesarios (vii) obtener y explotar derechos de autor,
concesiones, privilegios y patentes de invención que tengan relación con las
actividades de la sociedad. (viii) adquirir a cualquier título y enajenar en cualquier
forma bienes raíces, construcciones, instalaciones, bienes muebles necesarios o
convenientes al desarrollo de su objeto social. (ix) tomar o dar en arrendamiento
bienes raíces o muebles. (x) suscribir acciones de capital, transformarse,
incorporarse, fusionarse o escindirse con otra u otras sociedades que tengan por objeto
actividades similares o complementarias. (xi) celebrar contratos de cuenta corriente
con establecimientos financieros y en general, realizar todo otro negocio de crédito
destinado a facilitar la marcha de la compañía, tal como, pero no limitado a:
operaciones de factoring con recursos propios sin intermediación financiera y sin
captación de ahorros del público en forma masiva y habitual y tramite de créditos
cooperativos, bancarios, hipotecarios y personales con pignoración de propiedades.
(xii) suministrar servicios de asesoría técnica, financiera, inmobiliaria en materias
afines con su objeto social, entre ellas pero no limitada a promoción de negocios
comerciales, estudios especiales y de consultoría; (xiii) promover y ejecutar proyectos
de cualquier naturaleza en moneda nacional o extranjera de conformidad con lo dispuesto
por la ley; (xiv) representar compañías o entidades sin ánimo de lucro, entre ellas las
del sector cooperativo, bien sea nacionales o extranjeras cualesquiera que sea su
actividad, previa autorización de éstas con el objeto de promocionar la celebración de
negocios entre terceros y tales entidades. en desarrollo de dichos contratos la
sociedad podrá además de tomar las medidas necesarias para garantizar a los clientes
que se brinde la información requerida sobre cada negocio, adelantar labores
correspondientes a la entrega y recepción de bienes y documentación relacionada con los
mismos. (xv) celebrar operaciones de cambios internacionales, entre ellas las relativas
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a la inversión extranjera directa en la sociedad; (xvi) celebrar toda clase de
operaciones de comercio exterior (xvii) financiación a terceros de automotores,
maquinaria agrícola o industrial, accesorios y equipos para los mismos sin que implique
intermediación financiera. (xviii) celebrar convenios y contratos de cualquier
naturaleza con sociedades u otras entidades para suministrar bienes y servicios a sus
socios y/o clientes; (xix) celebrar todos los actos, contratos y operaciones que tengan
o no relación directa con su objeto social y que no se encuentran expresamente
prohibidos por el presente estatuto o la ley, (xx) realizar cualquier otra actividad
económica lícita tanto en Colombia como en el extranjero. (xxi) la sociedad podrá
llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas
fueren, relacionadas directa o indirectamente con el objeto social principal de la
compañía, así como cualesquiera actividades similares, conexas o complementarias o que
permitan facilitar o desarrollar las actividades de inversión, comercio o industria que
desee adelantar la sociedad.

PRESUPUESTO QUE DA LUGAR A LA SITUACION DE CONTROL:

Conforme al artículo 260 y 261 del Código de Comercio, los controlantes ejercen
situación de control sobre la controlada por la siguiente razón:

El control conforme a los supuestos previstos en el presente artículo es ejercido por
una o varias personas naturales o jurídicas de naturaleza no societaria, bien sea
directamente o por intermedio o con el concurso de entidades en las cuales configure la
mayoría mínima para la toma de decisiones o ejerzan influencia dominante en la
dirección o torna de decisiones de la entidad.

FECHA DE CONFIGURACIÓN DE LA SITUACIÓN DE CONTROL:

De acuerdo con lo establecido en el enciso primero del artículo 30 de la Ley 222 de
1995, informo que el día 15 de septiembre de 2010, se configuró Ja situación de control
antes mencionada.

Actividad principal Código CIIU: 4631

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               IMPORFENIX YUMBO
Matrícula No.:        527275-2
Fecha de matricula:   03 de febrero de 2000
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 15 # 22 - 200
Municipio:            Yumbo

Nombre:               FRUIT SERVICE
Matrícula No.:        607913-2
Fecha de matricula:   02 de mayo de 2003
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            KR 29 A # 19 - 06
Municipio:            Cali

Nombre:               F & F FENIX
Matrícula No.:        866376-2
Fecha de matricula:   08 de marzo de 2013
Ultimo año renovado:  2019
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL. 15 No. 22 200
Municipio:            Yumbo

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.
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Embargo de:BANCO CAJA SOCIAL S.A.
Contra:IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX S A S
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO IMPORFENIX YUMBO

Proceso:EJECUTIVO SINGULAR
Documento: Oficio No.1073 del 25 de octubre de 2018
Origen: Juzgado 9 Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 13 de noviembre de 2018 No. 3397 del libro VIII

Embargo de:BANCO CAJA SOCIAL S.A.
Contra:IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX S A S
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO FRUIT SERVICE

Proceso:EJECUTIVO SINGULAR
Documento: Oficio No.1073 del 25 de octubre de 2018
Origen: Juzgado 9 Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 13 de noviembre de 2018 No. 3398 del libro VIII

Embargo de:EMPACADORA Y PROCESADORA HUAMANI S.A.C.
Contra:IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX S A S
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO IMPORFENIX YUMBO

Proceso:EJECUTIVO
Documento: Oficio No.0131 del 22 de enero de 2019
Origen: Juzgado Catorce Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 08 de febrero de 2019 No. 273 del libro VIII

Embargo de:EMPACADORA Y PROCESADORA HUAMANI S.A.C.
Contra:IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX S A S
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO FRUIT SERVICE

Proceso:EJECUTIVO
Documento: Oficio No.0131 del 22 de enero de 2019
Origen: Juzgado Catorce Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 08 de febrero de 2019 No. 274 del libro VIII
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Embargo de:EMPACADORA Y PROCESADORA HUAMANI S.A.C.
Contra:IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX S A S
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO F & F FENIX

Proceso:EJECUTIVO
Documento: Oficio No.0131 del 22 de enero de 2019
Origen: Juzgado Catorce Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 08 de febrero de 2019 No. 275 del libro VIII

Embargo de:F.C. BLOXOM COMPANY INTERNACIONAL
Contra:IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX S A S
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO IMPORFENIX YUMBO

Proceso:EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTIA
Documento: Oficio No.105 del 11 de febrero de 2019
Origen: Juzgado Quinto Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 15 de febrero de 2019 No. 386 del libro VIII

Embargo de:F.C. BLOXOM COMPANY INTERNACIONAL
Contra:IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX S A S
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO FRUIT SERVICE

Proceso:EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTIA
Documento: Oficio No.105 del 11 de febrero de 2019
Origen: Juzgado Quinto Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 15 de febrero de 2019 No. 387 del libro VIII

Embargo de:F.C. BLOXOM COMPANY INTERNACIONAL
Contra:IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX S A S
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO F & F FENIX

Proceso:EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTIA
Documento: Oficio No.105 del 11 de febrero de 2019
Origen: Juzgado Quinto Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 15 de febrero de 2019 No. 388 del libro VIII
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Embargo de:ONEONTA TRADING CORPORATION
Contra:IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX S A S
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO IMPORFENIX YUMBO

Proceso:EJECUTIVO
Documento: Oficio No.135 del 12 de febrero de 2019
Origen: Juzgado 9 Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 22 de febrero de 2019 No. 518 del libro VIII

Embargo de:ONEONTA TRADING CORPORATION
Contra:IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX S A S
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO FRUIT SERVICE

Proceso:EJECUTIVO
Documento: Oficio No.135 del 12 de febrero de 2019
Origen: Juzgado 9 Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 22 de febrero de 2019 No. 519 del libro VIII

Embargo de:ONEONTA TRADING CORPORATION
Contra:IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX S A S
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO F & F FENIX

Proceso:EJECUTIVO
Documento: Oficio No.135 del 12 de febrero de 2019
Origen: Juzgado 9 Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 22 de febrero de 2019 No. 520 del libro VIII

Embargo de:SOCIEDAD AGRICOLA YOLANDA PATRICIA SAC P.E.
Contra:IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX S A S
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO IMPORFENIX YUMBO

Proceso:EJECUTIVO
Documento: Oficio No.666 del 22 de febrero de 2019
Origen: Juzgado Doce Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 05 de marzo de 2019 No. 604 del libro VIII
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Embargo de:SOCIEDAD AGRICOLA YOLANDA PATRICIA SAC P.E.
Contra:IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX S A S
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO FRUIT SERVICE

Proceso:EJECUTIVO
Documento: Oficio No.666 del 22 de febrero de 2019
Origen: Juzgado Doce Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 05 de marzo de 2019 No. 605 del libro VIII

Embargo de:SOCIEDAD AGRICOLA YOLANDA PATRICIA SAC P.E.
Contra:IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX S A S
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO F & F FENIX

Proceso:EJECUTIVO
Documento: Oficio No.666 del 22 de febrero de 2019
Origen: Juzgado Doce Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 05 de marzo de 2019 No. 606 del libro VIII

Embargo de:EMPRESA A.G. MEGAFLEX S.A.S.
Contra:IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX S A S
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO IMPORFENIX YUMBO

Proceso:EJECUTIVO
Documento: Oficio No.544 del 12 de marzo de 2019
Origen: Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo
Inscripción: 20 de marzo de 2019 No. 838 del libro VIII

Embargo de:EMPRESA A.G. MEGAFLEX S.A.S.
Contra:IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX S A S
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO FRUIT SERVICE

Proceso:EJECUTIVO
Documento: Oficio No.544 del 12 de marzo de 2019
Origen: Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo
Inscripción: 20 de marzo de 2019 No. 839 del libro VIII
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Embargo de:EMPRESA A.G. MEGAFLEX S.A.S.
Contra:IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX S A S
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO F & F FENIX

Proceso:EJECUTIVO
Documento: Oficio No.544 del 12 de marzo de 2019
Origen: Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo
Inscripción: 20 de marzo de 2019 No. 840 del libro VIII

Embargo de:BANCO DE OCCIDENTE
Contra:IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX S A S
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO IMPORFENIX YUMBO
LIMITESE EL EMBARGO A LA SUMA DE ($606.489.000)
Proceso:EJECUTIVO
Documento: Oficio No.233-2019-33 del 18 de febrero de 2019
Origen: Juzgado Primero Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 23 de abril de 2019 No. 1083 del libro VIII

Embargo de:BANCO DE OCCIDENTE
Contra:IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX S A S
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO F & F FENIX
LIMITESE EL EMBARGO A LA SUMA DE ($606.489.000)
Proceso:EJECUTIVO
Documento: Oficio No.233-2019-33 del 18 de febrero de 2019
Origen: Juzgado Primero Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 23 de abril de 2019 No. 1084 del libro VIII

Embargo de:ANDINA DE SEGURIDAD DEL VALLE LTDA
Contra:IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX S A S
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO F & F FENIX

Proceso:EJECUTIVO
Documento: Oficio No.896 del 18 de junio de 2019
Origen: Juzgado Segundo Civil Municipal de Yumbo
Inscripción: 26 de junio de 2019 No. 1762 del libro VIII
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Embargo de:ANDINA DE SEGURIDAD DEL VALLE LTDA
Contra:IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX S A S
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO FRUIT SERVICE

Proceso:EJECUTIVO
Documento: Oficio No.895 del 18 de junio de 2019
Origen: Juzgado Segundo Civil Municipal de Yumbo
Inscripción: 26 de junio de 2019 No. 1763 del libro VIII

Embargo de:BANCO CAJA SOCIAL S.A.
Contra:IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX S A S
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO F & F FENIX

Proceso:EJECUTIVO SINGULAR
Documento: Oficio No.1073 del 25 de octubre de 2018
Origen: Juzgado 9 Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 07 de octubre de 2019 No. 2726 del libro VIII

Embargo de:A.G. MEGALEX SAS
Contra:IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX S A S
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:EJECUTIVO
Documento: Oficio No.1654 del 18 de diciembre de 2020
Origen: Juzgado Cuarto Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 18 de febrero de 2021 No. 193 del libro VIII

Embargo de:A.G. MEGALEX SAS
Contra:IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX S A S
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:EJECUTIVO
Documento: Oficio No.1654 del 18 de diciembre de 2020
Origen: Juzgado Cuarto Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 18 de febrero de 2021 No. 194 del libro VIII
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Embargo de:JUAN FELIPE ESCOBAR BETANCUR
Contra:IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX S A S
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO IMPORFENIX YUMBO

Proceso:EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
Documento: Oficio No.0 673/2021/00253 del 20 de septiembre de 2021
Origen: Juzgado Primero Laboral de Itagui
Inscripción: 22 de septiembre de 2021 No. 1674 del libro VIII

Embargo de:SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES
Contra:IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX S A S
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO IMPORFENIX YUMBO

Proceso:REORGANIZACION
Documento: Auto No.460-014615 del 28 de octubre de 2021
Origen: La Superintendencia De Sociedades
Inscripción: 24 de noviembre de 2021 No. 2158 del libro VIII

Embargo de:SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES
Contra:IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX S A S
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO FRUIT SERVICE

Proceso:REORGANIZACION
Documento: Auto No.460-014615 del 28 de octubre de 2021
Origen: La Superintendencia De Sociedades
Inscripción: 24 de noviembre de 2021 No. 2159 del libro VIII

Embargo de:SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES
Contra:IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX S A S
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO F & F FENIX

Proceso:REORGANIZACION
Documento: Auto No.460-014615 del 28 de octubre de 2021
Origen: La Superintendencia De Sociedades
Inscripción: 24 de noviembre de 2021 No. 2160 del libro VIII
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De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: PEQUEÑA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $1,963,644,053

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:4631

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 
Sujeto del Proceso  
Importaciones y Exportaciones Fenix S.A.S. 
 
Asunto  
Admisión al proceso de Reorganización 
 
Proceso  
Reorganización  
 
Promotor 
Luis Eduardo Jiménez Sánchez (RL)  
 
Expediente  
53173 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Con memorial 2021-01-341014 del 20 de mayo de 2020, el señor Hernán Guillermo 

Becerra Farfán, identificado con cédula de ciudadanía número 79.408.703, actuando en 
calidad de apoderado del Banco Scotiabank Colpatria S.A. con NIT 860.034.594-1., 
solicitó el inicio de un proceso de reorganización de la sociedad Importaciones y 
Exportaciones Fénix S.A.S., con NIT 805.000.929 - 7.      

 
2. A través de oficio 2021-01-395302 del 9 de junio de 2021, el Despacho requirió a    la 

sociedad Importaciones y Exportaciones Fénix S.A.S., a fin de que complementara la 
información faltante, otorgándole para tal efecto un plazo de cinco (5) días hábiles 
contados a partir del recibo del mismo, que fue enviado al correo electrónico reportado 
en la solicitud presentada. 

 
3. Revisado el sistema, mediante el radicado 2021-01-411032 del 18 de junio de 2021 el 

Representante Legal de la sociedad solicitó un plazo adicional para aportar la 
información debido a las situaciones de orden público presentadas en Yumbo - Cali. 
 

4. A través de oficio 2021-01-442986 del 8 de junio de 2021, el Despacho requirió a la 
sociedad Importaciones y Exportaciones Fénix S.A.S., a fin de remitiera la información, 
otorgándole para tal efecto un plazo de treinta (30) días hábiles contados a partir del 
recibo del mismo de conformidad con el artículo 14 de la Ley 1116 de 2006, que fue 
enviado al correo electrónico reportado en la solicitud presentada. 

 
5. Revisado el sistema, mediante el radicado 2021-01-518348 del 24 de agosto de 2021 

el Representante Legal de la sociedad dio respuesta parcial al requerimiento realizado 
por este Despacho mediante oficio 2021-01-442986 de 8 de julio de 2021. 

 
6. A través de oficio 2021-01-548749 del 9 de septiembre de 2021, el Despacho requirió a 

la sociedad Importaciones y Exportaciones Fénix S.A.S., a fin de que complementara la 
información faltante, otorgándole para tal efecto un plazo de diez (10) días hábiles 
contados a partir del recibo del mismo de conformidad con el artículo 14 de la Ley 1116 
de 2006, que fue enviado al correo electrónico reportado en la solicitud presentada. 
 

7. Revisado el sistema, mediante el radicado 2021-01-574638 del 24 de septiembre de 
2021, el Representante Legal de la sociedad dio respuesta al requerimiento realizado 
por este Despacho. 

 
8. Verificados los requisitos formales de admisión a proceso de Reorganización, el 

Despacho encuentra lo siguiente: 
 

ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO 
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AUTO 

2021-01-641139 
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX SAS  

 

 

ASPECTOS JURÍDICOS Y FINANCIEROS DE LA SOLICITUD 
1. Sujeto al régimen de insolvencia 

Fuente:  

Art. 2, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si   

Acreditado en la solicitud  
 

Importaciones y Exportaciones Fenix S.A.S., identificada con Nit. 805.000.929-7 domiciliada en el municipio de 
Yumbo – Valle del Cuaca y ubicada en la Calle 15 # 22 - 200 AUTOPISTA CALI – YUMBO. 
 
La sociedad tendrá por objeto social a) la comercialización, distribución, importación, exportación, cultivo, compra 
y venta de productos agropecuarios, especialmente, frutas y verduras, así como los productos derivados. Podrá 
también concurrir a la constitución de otras empresas o sociedades que tengan por objeto cultivar, cosechar, 
recolectar, establecer centros de acopio. 
 
De folio 3 a 20 del memorial 2021-01-518348 obra certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
Importaciones y exportaciones Fénix S.A.S. 
 
De folio 11 a 28 del anexo AAA del memorial 2021-01-574638 obra certificado de existencia y representación 
legal de la sociedad Importaciones y exportaciones Fénix S.A.S. 
 

2.  Legitimación 

Fuente:  

Art. 11, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si  

Acreditado en la solicitud 
 

Con memorial 2021 - 01 - 341014 del 20 de mayo de 2020, el señor Hernán Guillermo Becerra Farfán, identificado 
con cédula de ciudadanía número 79.408.703, actuando en calidad de apoderado del Banco Scotiabank Colpatria 
S.A. con NIT 860.034.594-1., solicitó el inicio de un proceso de reorganización de la sociedad Importaciones y 
Exportaciones Fénix S.A.S., con NIT 805.000.929 - 7.      
 
A través de oficio 2021-01-395302 del 9 de junio de 2021, el Despacho requirió a la sociedad Importaciones y 
Exportaciones Fénix S.A.S., a fin de que complementara la información faltante, otorgándole para tal efecto un 
plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir del recibo del mismo, que fue enviado al correo electrónico 
reportado en la solicitud presentada.  
       
Revisado el sistema, mediante el radicado 2021 - 01 - 411032 del 18 de junio de 2021 el Representante Legal de 
la sociedad solicitó un plazo adicional para aportar la información debido a las situaciones de orden público 
presentadas en Yumbo - Cali. 
 
A través de oficio 2021-01-442986 del 8 de julio de 2021, el Despacho requirió a la sociedad Importaciones y 
Exportaciones Fénix S.A.S., a fin de remitiera la información, otorgándole para tal efecto un plazo de treinta (30) 
días hábiles contados a partir del recibo del mismo de conformidad con el artículo 14 de la Ley 1116 de 2006, 
que fue enviado al correo electrónico reportado en la solicitud presentada.        
 
Revisado el sistema, mediante el radicado 2021-01-518348 del 24 de agosto de 2021 el Representante Legal de 
la sociedad dio respuesta parcial al requerimiento realizado por este Despacho mediante oficio 2021-01-442986 
de 8 de julio de 2021. 
 
A través de oficio 2021-01-548749 del 9 de septiembre de 2021, el Despacho requirió a la sociedad Importaciones 
y Exportaciones Fénix S.A.S., a fin de que complementara la información faltante, otorgándole para tal efecto un 
plazo de diez (10) días hábiles contados a partir del recibo del mismo de conformidad con el artículo 14 de la Ley 
1116 de 2006, que fue enviado al correo electrónico reportado en la solicitud presentada. 
 
Revisado el sistema, mediante el radicado 2021-01-574638 del 24 de septiembre de 2021, el Representante 

Legal de la sociedad dio respuesta al requerimiento realizado por este Despacho. 

3. Cesación de Pagos 

Fuente:  

Art. 9.1, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si   

Acreditado en la solicitud 
 

De folio 21 a 35 del memorial 2021-01-518348 obra relación de obligaciones de la sociedad. 
 
De folio 304 a 343 del memorial 2021-01-518348 obra relación de obligaciones con un porcentaje de 99.905%  
 
De folio 30 a 42 del anexo AAA del memorial 2021-01-574638 obra relación de obligaciones y certificación suscrita 
por Representante Legal, Contador Público y Revisor Fiscal, en la cual se manifiesta que “la sociedad al corte 
del 31 de mayo de 2021, presenta un total de pasivos por valor de $87.587.621.312,48, y tiene las siguientes 
obligaciones vencidas a más de noventa (90) días con 211 acreedores y el valor acumulado de estas obligaciones 
representa el 66,98% del pasivo total, como se detalla a continuación: 
 
(…)” 
 
A folio 48 del anexo AAA del memorial 2021-01-574638 obra relación de procesos y certificación suscrita por 
Representante Legal y Contador Público, en la cual se manifiesta que “la sociedad IMPORTACIONES Y 
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AUTO 

2021-01-641139 
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX SAS  

 

 

EXPORTACIONES FENIX S.A.S., a la fecha de emisión de la presente certificación, ha sido notificada de los 
siguientes procesos en su contra: 
 
(…)” 
 

4. Incapacidad de pago inminente 

Fuente:  

Art. 9.2, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

No opera 

Acreditado en la solicitud 
 
No opera 
 

5. No haber expirado el plazo de enervamiento de causal de disolución sin adoptar medidas 

Fuente:  

Art. 10.1, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si  

Acreditado en la solicitud 
 

A folio 44 del anexo AAA del memorial 2021-01-574638 obra certificación suscrita por Representante Legal y 
Contador Público, en la cual se manifiesta que “la sociedad IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX 
S.A.S. no se encuentra incursa en ninguna causal de disolución o liquidación conforme a la Ley o a los estatutos”. 
 

6. Contabilidad regular 

Fuente:  

Art. 10.2, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si  

Acreditado en la solicitud 
 

A folio 43 del anexo AAA del memorial 2021-01-574638 obra certificación suscrita por Representante Legal y 
Contador Público, en la cual se manifiesta que “la sociedad IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX 
S.A.S., lleva contabilidad regular de sus negocios conforme a las prescripciones legales y conserva con arreglo 
a la ley, la correspondencia, soportes contables y demás documentos relacionados con sus negocios o 
actividades, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 19 del código de comercio, adicionalmente, prepara su 
información contable de conformidad con el Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, el cual incorpora la 
Normas Internacionales de Información Financiera para entidades del grupo 1, al cual pertenecemos; incluyendo 
las correspondientes notas que forman parte de las revelaciones que componen un todo indivisible con los 
estados financieros” 
 
A folio 46 del anexo AAA del memorial 2021-01-574638 obra certificación suscrita por Representante Legal y 
Contador Público, en la cual se manifiesta que “la sociedad IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX 
S.A.S. a la fecha de emisión de la presente certificación, no ha sido notificada ni está siendo investigada por actos 
de competencia desleal”. 

 

7. Reporte de pasivos por retenciones obligatorias con el fisco o descuentos o aportes de 
trabajadores al Sistema de Seguridad Social 

Fuente:  

Art. 32, Ley 1429 de 2010 

Estado de cumplimiento: 

Si 

Acreditado en la solicitud 
 

A folio 47 del anexo AAA del memorial 2021-01-574638 obra certificación suscrita por Representante Legal y 
Contador Público, en la cual se manifiesta que “la sociedad IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX 
S.A.S., no tiene obligaciones vencidas a cargo por conceptos de descuentos efectuados a trabajadores” 

 
A folio 49 del anexo AAA del memorial 2021-01-574638 obra certificación suscrita por Representante Legal y 
Contador Público, en la cual se manifiesta que “la sociedad IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX 
S.A.S., no tiene obligaciones vencidas a su cargo por concepto de aportes al sistema de la seguridad social 
integral”. 

8. Cálculo actuarial aprobado, en caso de existir pasivos pensionales 

Fuente:  

Art. 10.3, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si  

Acreditado en la solicitud 

 
A folio 45 del anexo AAA del memorial 2021-01-574638 obra relación de obligaciones y certificación suscrita por 
Representante Legal y Contador Público, en la cual se manifiesta que “la sociedad IMPORTACIONES Y 
EXPORTACIONES FENIX S.A.S. no posee pasivos pensionales a cargo” 
 

9. Cinco estados financieros básicos de los tres últimos periodos 

Fuente:  

Art. 13.1, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

Acreditado en la solicitud  
 
Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2019 
 

1. De folio 36 a 38 del memorial 2021-01-518348 obra Dictamen de Revisor Fiscal con corte a 31 de 
diciembre de 2019. 
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2. De folio 101 a 187 del memorial 2021-01-518348 obra Estado de Situación Financiera, Estado de 
Resultados, Estado de Cambios en el patrimonio, Estado de flujos de efectivo, Notas a los Estados 
Financieros y Certificación con corte a 31 de diciembre de 2019. 

3. De folio 109 a 167 del anexo AAA del memorial 2021-01-574638 obra Estado de Situación Financiera, 
Estado de Resultados, Estado de Cambios en el patrimonio, Estado de flujos de efectivo, Notas a los 
Estados Financieros, Certificación y Dictamen de Revisor Fiscal con corte a 31 de diciembre de 2019. 

 
Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2020 
 

4. De folio 39 a 100 del memorial 2021-01-518348 obra Estado de Situación Financiera, Estado de 
Resultados, Estado de Cambios en el patrimonio, Estado de flujos de efectivo, Notas a los Estados 
Financieros y Certificación con corte a 31 de diciembre de 2020. 

5. De folio 168 a 253 del anexo AAA del memorial 2021-01-574638 obra Estado de Situación Financiera, 
Estado de Resultados, Estado de Cambios en el patrimonio, Estado de flujos de efectivo, Notas a los 
Estados Financieros, Certificación y Dictamen de Revisor Fiscal con corte a 31 de diciembre de 2020. 

 
Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2018 
 

6. De folio 50 a 108 del anexo AAA del memorial 2021-01-574638 obra Estado de Situación Financiera, 
Estado de Resultados, Estado de Cambios en el patrimonio, Estado de flujos de efectivo, Notas a los 
Estados Financieros, Certificación y Dictamen de Revisor Fiscal con corte a 31 de diciembre de 2018 

 

10. Estados financieros de propósito general con corte al último día del mes anterior a la solicitud 

Fuente:  

Art. 13.2, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si  

Acreditado en la solicitud  
 

De folio 190 a 251 del memorial 2021-01-518348 obra Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados, 
Estado de Cambios en el patrimonio, Estado de flujos de efectivo, Notas a los Estados Financieros y Certificación 
con corte a 31 de mayo de 2021. 
 

A folio 302 del memorial 2021-01-518348 obra informe gerencial de la sociedad con corte a 23 de agosto de 2021 
en el cual se manifiesta que “El presente documento tiene como objetivo, dar a conocer a los órganos de control 
y otras entidades públicas y privadas, la gestión realizada por parte de la gerencia de la empresa Importaciones 
y Exportaciones Fenix SAS, durante la fracción del año 2.021, donde se pretende presentar información que 
explique el resultados obtenido, el manejo de los recursos y el cumplimiento de los objetivos trazados por la 
entidad durante la vigencia, así como sus principales logros y retos identificados y los retrasos en el pago de los 
acreedores y el cese de la operación de comercialización de fruta y por lo cual no se puede cumplir a la fecha 
con las obligaciones que se tienen con las entidades financieras y del estado como lo es la Dirección de impuestos 
y aduanas nacionales, Por otro lado, este informe pretende ser una oportunidad de explicar los motivos por los 
cuales la empresa se encuentra solicitando ingresar al proceso ley 1116 de insolvencia Empresarial con el 
propósito de reestructuración y reorganización, promoviendo la transparencia, ante los acreedores sobre la 
intención de reconocerles sus obligaciones y poder realizar acuerdos de pagos y el cumplimiento de los mismos”. 
 
De folio 254 a 322 del anexo AAA del memorial 2021-01-574638 obra Estado de Situación Financiera, Estado de 
Resultados, Estado de Cambios en el patrimonio, Estado de flujos de efectivo, Notas a los Estados Financieros, 
con corte a 31 de julio de 2021. 
 

11. Inventario de activos y pasivos con corte al último día del mes anterior a la solicitud 

Fuente:  

Art. 13.3, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

Acreditado en la solicitud 
 

De folio 252 a 284 del memorial 2021-01-518348 obra inventario de activos de la sociedad con corte a 31 de 
mayo de 2021. 
 
De folio 285 a 299 del memorial 2021-01-518348 obra inventario de pasivos de la sociedad con corte a 31 de 
mayo de 2021. 
 

De folio 223 a 370 del anexo AAA del memorial 2021-01-574638 obra estado de inventario de activos de la 
sociedad con corte a 31 de mayo de 2021. 
 
De folio 371 a 414 del anexo AAA del memorial 2021-01-574638 obra estado de inventario de pasivos de la 
sociedad con corte a 31 de mayo de 2021. 
 
En la actualización de la información financiera y del Estado de Inventarios que se realiza posterior a la admisión 
del proceso de Reorganización, la sociedad deberá allegar el inventario de la totalidad de las partidas del activo 
y del pasivo debidamente conciliado con la información financiera y en detalle, este deberá presentarse suscrito 
por Representante Legal, Contador Público y Revisor Fiscal. 
 

12. Memoria explicativa de las causas de insolvencia 

Fuente:  

Art. 13.4, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si  

Acreditado en la solicitud 
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De folio 6 a 9 del anexo AAA del memorial 2021-01-574638 obran causas que llevaron a la sociedad a la situación 
de Insolvencia. 
 

13. Flujo de caja 

Fuente:  

Art. 13.5, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

Acreditado en la solicitud 
 

A folio 306 del memorial 2021-01-518348 obra flujo de caja de la sociedad proyectado a 10 años. 
 

14. Plan de Negocios 

Fuente:  

Art. 13.6, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si  

Acreditado en la solicitud 

 
De folio 307 a 343 del memorial 2021-01-518348 obra plan de negocios de la sociedad. 
 

15. Proyecto de calificación y graduación de créditos y de determinación de derechos de voto 

Fuente:  

Art. 13.7, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

Acreditado en la solicitud 

 
De folio 416 a 430 del anexo AAA del memorial 2021-01-574638 obra proyecto de calificación y graduación de 
créditos. 
 
De folio 431 a 453 del anexo AAA del memorial 2021-01-574638 obra proyecto de determinación de derechos 
de voto. 
 
A folio 454 del anexo AAA del memorial 2021-01-574638 obra composición accionaria de la sociedad así: 
 

Accionista  No. De identificación  Numero de acciones  % de participación  Valor en pesos 

Luis Eduardo 
Jiménez Sánchez  

15.224.595 2.802.150 45% 2.802.150.000 

María Elena Giraldo 
Escarpeta  

31.905.548 2.802.150 45% 2.802.150.000 

Harold Hernán García 
Polo 

16.645.719 622.700 10% 622.700.000 

Totales 6.227.000 100 6.227.000.000 
 

16. Reporte de bienes necesarios para la actividad económica del deudor sujeto al régimen de 
garantías mobiliarias 

Fuente:  

Arts. 50 al 52 Ley 1676 de 2013 
Art. 2.2.2.4.2.31. Decreto 1074 de 2015 

Estado de cumplimiento: 

Si 
 

Acreditado en la solicitud 

 
A folio 456 del anexo AAA del memorial 2021-01-574638 obra relación de obligaciones y certificación suscrita por 
Representante Legal y Contador Público, en la cual se manifiesta que “la sociedad IMPORTACIONES Y 
EXPORTACIONES FENIX S.A.S. posee los siguientes contratos en leasing, que son necesarios y fundamentales 
para el desarrollo del objeto social, porque se trata del inmueble de matrícula inmobiliaria No. 370-467865, donde 
funciona y efectúa, su operación principal. 
 
* Contrato No 180-064052 – Entidad Banco de Occidente 
* Contrato No. 00354418980 – Entidad Banco de Bogotá 
 
(…) 
 
Igualmente posee: 
 
*Contrato 0000300010055411 – Banco Davivienda – Compra de panel solar”. 
 
De folio 459 a 488 del anexo AAA del memorial 2021-01-574638 obran certificado de tradición y libertad de los 
inmuebles relacionados a continuación: 
 

 370-238535 

 370-10876 

 280-95595 

 280-95591 

 300-233880 

 372-29677 

 370-467865 
 

De folio 489 a 488 del anexo AAA del memorial 2021-01-574638 obra avalúo comercial del bien inmueble ubicado 
en la Calle 15 No. 22-200 de Yumbo – Valle del Cauca. 
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II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
Evaluados los documentos suministrados por la sociedad solicitante, se considera que la 
solicitud de admisión cumple con los requisitos exigidos por la Ley 1116 de 2006, en los 
términos en que fue reformada por la Ley 1429 de 2010, para ser admitida al proceso de 
Reorganización. 
 
En mérito de lo expuesto, la Coordinadora del Grupo de Admisiones, 
 

RESUELVE 
 
Primero. Admitir a la sociedad Importaciones y Exportaciones Fenix S.A.S., identificada 
con Nit. 805.000.929-7 domiciliada en el municipio de Yumbo – Valle del Cuaca y ubicada en 
la Calle 15 # 22 - 200 Autopista Cali–Yumbo, al proceso de Reorganización regulado por la 
Ley 1116 de 2006 y las normas que la complementan o adicionan. 
 
Segundo. Advertir al representante legal de la sociedad Luis Eduardo Jiménez Sánchez 
que debe cumplir con las funciones que le corresponden al promotor, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 35 de la Ley 1429 de 2010, desde la notificación de la presente 
providencia, para lo cual no será necesaria su posesión ante el Grupo de Apoyo Judicial de 
esta Entidad. En todo caso, en el ejercicio de dicha función, queda sujeto a lo dispuesto en 
el Manual de Ética expedido a través de la Resolución 100-000083 de 2016, y a los términos 
establecidos en el Compromiso de Confidencialidad expedido mediante Resolución 130-
000161 de 2016. 
 
Parágrafo. Se advierte al representante legal que ejerza como promotor que, en el evento 
en que no cumpla satisfactoria y oportunamente con las órdenes impartidas en la providencia 
de apertura, o en cualquier momento que el juez lo considere adecuado para la buena marcha 
del proceso, podrá dar por terminada la función en cabeza del representante legal o del 
deudor en caso de las personas naturales comerciantes y designar a un promotor de la lista 
de la Superintendencia de Sociedades, conforme al procedimiento previsto en su reglamento. 
 
Tercero. Ordenar al representante legal proceder en forma inmediata a diligenciar y 
registrar el formulario de registro de ejecución concursal ordenado en el Decreto 1074 de 
2015, artículo 2.2.2.4.2.58 y concordantes, ante Confecámaras. 
 
Cuarto. Ordenar al representante legal fijar el aviso del inicio del proceso de 
Reorganización elaborado por el Grupo de Apoyo Judicial, en un lugar visible de su sede 
principal y sucursales, durante todo el tiempo de duración del proceso. 
 
Quinto. Ordenar al deudor que dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de 
notificación de esta providencia, presente una actualización del inventario de activos y 
pasivos incluyendo las acreencias causadas entre la fecha de corte de la solicitud y la fecha 
del día anterior del presente auto, soportados en un estado de situación financiera, un estado 
de resultado integral y notas a los estados financieros a la mencionada fecha, las cuales 
deberán tener especial énfasis de elaboración conforme lo dispuesto en el Decreto 2420 de 
14 de diciembre de 2015 para cada uno de los Grupos de Preparadores de Información 
Financiera, en el respectivo anexo. Estos deberán ser suscritos por representante legal, 
contador y revisor fiscal en caso de estar obligado a tenerlo legal o estatutariamente. En la 
actualización del inventario y en el plazo antes citado, deberá: 
 

a. Aportar Políticas contables relacionadas con la adopción de las normas internacionales 
de información financiera en la elaboración y presentación de sus estados financieros. 
 

b. Aportar una relación de los bienes inmuebles y muebles sujetos a registro de propiedad 
de la concursada, soportada con los certificados de tradición y libertad y fotocopias de 
las tarjetas de propiedad de vehículos, si es del caso. 

 
c. Atender lo señalado en el artículo 2.2.2.4.2.31., del Decreto 1074 del 2015, que 

requiere indicar en dicho inventario los bienes dados en garantía, clasificados en 
necesarios y no necesarios para el desarrollo de su actividad económica, con la 
correspondiente valoración reflejada en los estados financieros, acompañada del 
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avalúo que soporta el registro contable. De igual manera, informará sobre los procesos 
de ejecución, cobro y mecanismos de pago directo, que cursen contra la deudora que 
afecten los bienes en garantía. 

 
Sexto. Ordenar al deudor y a quien ejerza funciones de promotor comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y cámaras de comercio 
que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías, de jurisdicción coactiva y a 
todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente 
 

a. El inicio del proceso de Reorganización. Para el efecto deberá transcribirse el aviso 
expedido por esta entidad. 

 
b. La obligación que tienen de remitir a este Despacho todos los procesos de ejecución o 

cobro que hayan comenzado con anterioridad a la fecha de inicio del proceso de 
Reorganización y advertir sobre la imposibilidad de iniciar o continuar demanda de 
ejecución o cualquier otro proceso de cobro contra el deudor, en los términos del 
artículo 20 de la Ley 1116 de 2006. 

 
c. Que las medidas cautelares practicadas en procesos ejecutivos o de cobro coactivo 

que recaen sobre bienes distintos a los sujetos a registro, de los deudores afectados 
por las causas que motivaron la declaratoria del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica de que trata el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, 
se levantarán por ministerio de la Ley, con la firmeza del presente auto.  

 
d. En consecuencia, deberá entregar los dineros o bienes al deudor, incluso si el proceso 

ejecutivo o de cobro coactivo no se hubiere remitido para su incorporación en el proceso 
concursal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 772 de 2020. 

 
e. Que, para la constitución o conversión de títulos de depósito judicial, a favor del 

proceso, deberá tener en cuenta el número de expediente que en el portal web 
transaccional del Banco Agrario de Colombia sea asignado, el cual podrá ser 
consultado en la página web de la Entidad, a través del siguiente link 
https://www.supersociedades.gov.co/Titulos_de_deposito_judicial/Paginas/default.asp
x 

 
Séptimo. Ordenar al deudor que acredite ante este Despacho, dentro de los veinte (20) 
días siguientes a la fecha de notificación del presente auto, el cumplimiento de la anterior 
instrucción, adjuntando al memorial los soportes respectivos. 
 
Octavo. Ordenar a quien ejerza funciones de promotor que dentro del mes siguiente al 
inicio del proceso informe al juez del concurso el destino de los bienes desembargados en 
procesos ejecutivos o de cobro coactivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del 
Decreto 772 de 2020, y presente informes periódicamente respecto de los bienes que se 
desembarguen en el curso del mismo. Esta misma información debe ser remitida al Despacho 
cada vez que se produzcan dichos desembargos. 
 
Noveno. Ordenar a quien ejerza funciones de promotor que deberá presentar ante el 
juez del concurso los reportes de que trata el capítulo IV de la Resolución 100-001027 de 24 
de marzo de 2020 por medio de la cual se reglamenta el Decreto 065 de 2020, dentro de las 
oportunidades señaladas para tal fin. 
 
Décimo. Ordenar a quien ejerza funciones de promotor que presente a este Despacho 
los proyectos de calificación y graduación de créditos y derechos de voto, con base en la 
información aportada por la deudora y demás documentos y elementos de prueba que 
aporten los interesados. Instrucción que deberá ser acatada, dentro de los dos (2) meses 
siguientes contados a partir de la fecha de notificación del presente auto. 
 
Dichos documentos deben ser radicados a través de los canales de radicación disponibles y 
señalados en la Resolución 100-001101 de 31 de marzo de 2020 y transmitidos a través del 
software Storm User, seleccionando el Informe 32 Calificación y Graduación de Créditos y 
Derechos de Voto, disponible en la página de Internet de la Superintendencia de Sociedades. 

https://www.supersociedades.gov.co/Titulos_de_deposito_judicial/Paginas/default.aspx
https://www.supersociedades.gov.co/Titulos_de_deposito_judicial/Paginas/default.aspx
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En los proyectos mencionados deben quedar incluidos los procesos ejecutivos incorporados 
y, en caso de existir acreedores garantizados, les debe reconocer los créditos y asignar votos 
en los términos señalados en el inciso 5º artículo 50 de la Ley 1676 de 2006.  
 
Se advierte que el registro en el sistema Storm, deberá realizarse por la siguiente ruta de 
acceso:https://superwas.supersociedades.gov.co/ActualizacionDatosSociedades/login.jsp y 
para efectos de la transmisión del informe 32, deberá tenerse en cuenta que la fecha de corte 
corresponde al día anterior a la fecha del presente auto. 
 
El aplicativo Storm User se descarga desde la página de internet de la Superintendencia de 
Sociedades, accediendo al siguiente link: 
https://www.supersociedades.gov.co/delegatura_aec/informes_empresariales/Paginas/defa
ult.aspx 
 
Undécimo. Requerir a quien ejerza funciones de promotor para que, en virtud de lo 
señalado en el artículo 42 del Decreto 065 de 2020 y del Decreto 806 de 2020, habilite un 
blog virtual con el propósito de darle publicidad al proceso y comunicar como mínimo los 
siguientes aspectos: 
 

- El estado actual del proceso de Reorganización.  

- Los estados financieros del deudor y la información relevante para evaluar su situación y 
llevar a cabo la negociación, o un vínculo a la información publicada en los registros 
oficiales. Esta información deberá actualizarse dentro de los primeros diez (10) días de 
cada trimestre.  

- Los reportes y demás escritos que el auxiliar presente al juez del concurso.  
 
Parágrafo. Advertir a quien ejerza funciones de promotor que, en virtud de las disposiciones 
señaladas, deberá agotar todos los esfuerzos para la pronta obtención de las direcciones de 
correo electrónico de los acreedores con el fin de remitirles las principales actuaciones del 
proceso a través de este medio, lo cual, en todo caso, no releva a los interesados de cumplir 
sus cargas y verificar directamente el expediente electrónico o físico, cuando ello resulte 
posible. 
 
Duodécimo. Advertir al deudor que, para efectos de presentar el acuerdo de 
reorganización, debe diligenciar el “Informe 34” denominado “Síntesis del Acuerdo”, el cual 
debe ser remitido vía Internet y aportado en forma impresa a este Despacho. El aplicativo se 
puede obtener en el portal de internet de la Superintendencia de Sociedades: 
http//www.supersociedades.gov.co ingresando por el vínculo software para el envío de la 
información. Para tal efecto, se deben seguir las instrucciones para descargar e instalar 
Storm User. 
 
Decimotercero. Ordenar a la deudora abstenerse de realizar, sin autorización de este 
Despacho, enajenaciones que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, 
ni constituir cauciones sobre bienes del deudor, ni hacer pagos o arreglos relacionados con 
sus obligaciones, ni adoptar reformas estatutarias ni, en general, adelantar operaciones 
societarias o contractuales que supongan erogaciones reales o potenciales a cargo de la 
sociedad, salvo por las excepciones contenidas en el Decreto 560 de 2020 y el Decreto 772 
de 2020, según resulte aplicable. 
 
Decimocuarto. Ordenar a la deudora mantener a disposición de los acreedores y 
remitir de forma electrónica a esta Entidad, la información señalada en el artículo 19.5 de la 
Ley 1116 de 2006 en los términos de la Circular Externa 100-000005 de 8 de agosto de 2016. 
 
En la preparación de los estados financieros, referidos en el presente numeral los 
responsables deberán valorar la capacidad de la Entidad para continuar como empresa en 
funcionamiento (Decreto 2420 de 14 de diciembre de 2015 y NIA 570 incorporada en el 
Decreto 2132 de 22 de diciembre de 2016). Así mismo, el contador o revisor fiscal, según 
corresponda, deberá obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada sobre la idoneidad 
del uso que se haya dado sobre la hipótesis de empresa en funcionamiento para preparar 
los estados financieros, y determinar si existe alguna incertidumbre material con respecto a 
la capacidad del deudor para continuar como empresa en funcionamiento (NIA 570 
incorporada en el Decreto 2132 de 22 de diciembre de 2016). 

https://superwas.supersociedades.gov.co/ActualizacionDatosSociedades/login.jsp
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Decimoquinto. Ordenar a la deudora que, desde la notificación de este auto, inicie el 
trámite de depuración y/o actualización de deuda por aportes al sistema de seguridad social 
y con los trámites tendientes a la obtención del concepto previo para la normalización 
pensional. Se previene al representante legal sobre la necesaria diligencia que debe observar 
en el cumplimiento de esta orden del Despacho, de la cual se hará seguimiento estricto.  
 
Decimosexto.  Ordenar la inscripción de esta providencia en el Registro 
Mercantil del domicilio de la sociedad, en los términos previstos en el artículo 19.2 de la Ley 
1116 de 2006. 
 
Decimoséptimo. Decretar el embargo de los bienes sujetos a registro de propiedad de 
la sociedad concursada, con la advertencia que las medidas cautelares de naturaleza 
concursal prevalecen sobre las que se hayan decretado y practicado en otros procesos.  
 
Decimoctavo. Fijar en el Grupo de Apoyo Judicial, por el término de cinco (5) días, un 
aviso que informe acerca del inicio del proceso de Reorganización. 
 
Decimonoveno. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial que remita copia de esta 
providencia al Ministerio de Trabajo, a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, y a 
la Superintendencia que ejerza la vigilancia o control del deudor, para lo de su competencia. 
 
Vigésimo. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial que expida copias auténticas con 
constancia de ejecutoria de la presente providencia a la Cámara de Comercio y demás 
autoridades que lo requieran. 
 
Vigésimo primero. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial, la creación del número de 
expediente que corresponda al proceso, en el portal web transaccional del Banco Agrario de 
Colombia para efectos de la constitución de títulos de depósito judicial en el desarrollo del 
proceso. 
 
Vigésimo segundo. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial que ponga en traslado a los 
acreedores por el término de cinco (5) días, el proyecto de reconocimiento y graduación de 
créditos y derechos de voto y demás documentos presentados por el promotor, para que 
formulen sus objeciones a los mismos. 
 
Vigésimo tercero. Advertir que, de conformidad con el artículo 61 de la Ley 1116 de 2006, 
en caso de existencia de situaciones de subordinación o grupo empresarial, se presume que 
la situación de insolvencia es consecuencia de las actuaciones de la matriz o controlante, en 
virtud de la subordinación, en interés de esta o de cualquiera de sus subordinadas y en contra 
del beneficio de la sociedad en reorganización. 
 
Vigésimo cuarto. Advertir a las partes que las órdenes relacionadas con entrega de 
documentos físicos serán cumplidas por el Grupo de Apoyo Judicial una vez se levanten las 
medidas de distanciamiento social. 
 
Vigésimo quinto. Advertir a las partes que le corresponde conocer como juez del 
presente Proceso de Reorganización al Grupo de Procesos de Reorganización y Liquidación 
A. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
DIANA ROCIO SANTOS VÁSQUEZ   
Coordinadora Grupo de Admisiones 
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